
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102023-00442-00. ASIGNACIÓN DE APOYO 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 
Ext.: 2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

 j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Página 1 de 2 
 

 

 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 21 de noviembre de 2023 

 

Oficial mayor 

 

Auto   No. 2495    

Cali, veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2023-00442-00-  

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de asignación de apoyo del señor 

JOSÉ OCTAVIO CAÑAS MEDINA, propuesta por las señoras LESLYE 

VANESSA CAÑAS HERRERA Y BLANCA ESPERANZA GALINDEZ IMBACHI, 

sin que la parte actora, haya notificado a las señoras CAROL JOVANNA CAÑAS 

HERRERA y MARÍA DILMA MEDINA DE CAÑAS, conforme se dispuso en el 

numeral 3º del proveído 2111 del 05 de octubre de 2023. 

 

Como quiera que la continuidad de la actuación necesita del cumplimiento de una 

carga procesal o acto de la parte promotora del presente proceso, y teniendo en 

cuenta que se constituye como uno de los deberes del Juez el de “(...) dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 

mayor economía procesal” (Num. 1, artículo 42 C.G.P.), el Despacho en virtud de 

lo instituido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

requerirá a la parte demandante para que cumpla con la notificación de las 

señoras CAROL JOVANNA CAÑAS HERRERA y MARÍA DILMA MEDINA DE 

CAÑAS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, al amparo de lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, y 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva cumplir con lo ordenado en el numeral tercero del proveído 2111 del 05 de 

octubre de 2023, donde se ordenó notificar a las señoras CAROL JOVANNA 

CAÑAS HERRERA y MARÍA DILMA MEDINA DE CAÑAS. 

 

SEGUNDO: Superado el término anterior, por Secretaría calificar el 

cumplimiento de la carga impuesta, en caso de acatamiento se continuará el 

trámite con la etapa que corresponda, en caso contrario, el expediente ingresará 

inmediatamente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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